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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
j  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIODE ESTADO

CANCILLERIA
Canje de otas entre el Excmo. Sr. Ministro Plenipoten

ciario de  S M. el Re-y de Portugal en esta Corte y el 
Excmo. Sr Ministro de Estado, conviniendo en que el 
Convenio de 29 de Junio último con los reglamentos 
anejos al Tratado de Comercio y de Navegación vi
gente entre España y Portugal, empiece á regir el día 
1 0 de Septiembre de £ 894.

Legación de Portugal en España.—Núm. 43.— Ma
drid 29 de Julio de 1894.

IlmOo y  Exorno.. Sr.: La fecha del L ° de Agosto, se
ñalada por el carga de notas del día 29 de Junio último 
¿para poner eo vigor el Convenio con los reglamentos 
‘anejos al Tratado de Comercio y de Navegación vigente 
entre Portugal y España, no parece dejar tiempo bas
tante para circular 1 m  órdenes y la documentación ne 
resana á las Aduanas terrestres de la frontera que se 
encuentran apartarías de las vías ordinarias de eomuni- 
©ación entre los dos países; por este motivo, en benefi
cio común, y  para que di muevo servicio empiece á fun
cionar con toda regularidad y  orden perfecto, cree el 
Gobierno de 8. tí, F. que sería conveniente aplazar el 
cumplimiento de dichos reglamentes hasta el día 1.° de 
Septiembre próximo, y en este sentido me encarga que 
así lo proponga aLGobierno de S M. C., como tengo el 
/honor de hacerlo, ¡rogando á Y. E. que oportunamente 
ame manifieste su conformidad, si en ello no encuentra, 
aomo espero, inconveniente alguno.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á Y. E. di tes
timonio de m i más alta consideración.

( f i r m a d ó ) .— Conde m  M a ceb q , >

Excuso. Sr, fi. Segismundo More!; % Prendergast, M i
nistro de S. M. C.

Ministerio de Estado.— Enlacio 29 de Julio de 1894.

Excmo. Sr.: Teágo el honor de acusar recibo á V. E. 
de su nota de fecha de hoy, eo la cual me manifiesta 
que la fecha JL° de Agosto, señalada por el canje de no
tas del dia 29 de Junio último para poner en vigor el 
Convenio con los Reglamentos anejos al Tratado de Co„ 
mnrcio y Navegación vigente e&tre España y Portugal, 
no parece d~jar tiempo bastante paga circular las órde
nes y la documentación necesaria á las Aduanas terres
tres de la frontera que se encuentran apartadas de las 
vías ordinarias de comunicación entre los dos países; 
y  por este motivo, en beneficio común, f  para que el 
nuevo servicio empiece á funcionar con toda regulari
dad y  orden perfecto, cree el Gobierno de S M. Fidelí
sima que sería conveniente aplazar el cumplimiento de 
dichos reglamentos hasta el 1.° de Septiembre próximo*

El Gobierno de S. M. reconoce el valor de los moti
vos aducidos por Y. E. para aplazar la ejecución de los 
reglamentos de referencia, y no ve inconveniente algu 
no en declarar que entrarán en vigor el día 1.° Septiem* 
bre próximo.

h 1 tener la satisfacción de manifestarlo así á Y. E., 
aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimo
nio de mi consideración más distinguida.

(Firmado).— S. Mo e e t .

Sr. Ministro Plenipotenciario de Portugal.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Ya que la situación econñomica del país no 
permíta al Ministro que suscribe introducir en la orga
nización y  régimen de la .instrucción pública aquellas 
reformas que fueran de desear para ensanchar la cultu
ra patria y  elevarla al grado que alcanza la de otras na
ciones, no ha de omitir diligencia alguna de las que 
conduzcan á perfeccionar los servicios de tan importan
te ramo cuando la necesidad de su reforma esté clara
mente desmostrada por la experiencia y  pueda acome
terse dentro de los estrechos límites del presupuesto v i
gente

En tal caso se encuentra la materia relativa á la pro
visión de cátedras, regidas por disposiciones varias y 
confusas de aplicación difícil, y, sobre todo, de escasí
sima eficacia, como lo demuestra la lentitud que se 
observa en lá provisión de las vacantes correspondien
tes al turno de oposición. Muchas de estas cátedras per
manecen años enteros sin ser provistas, contra lo pre
venido en las disposiciones reglamentarias, y  sin em
bargo, el Gobierno de 8. M. se vé privado de medios 
para corregir semejar tes irregularidades, porque lucha 
con la imposibilidad de constituir los Tribunales nece
sarios para juzgar á los opositores.

Para atenuar tan grave dificultad se ha ideado el 
medio ¿e reducir el número de Tribunales, agrupando 
á cargo de cada uno de ellos todas las vacantes de una 
misma asignatura que ocurran durante el año en los 
establecimientos de igual clase de la Nación; y  con el fin 
de vencer las resistencias que el personal de Jueces, 
tanto oficiales como libres, ofrece siempre á todo tra
bajo penoso y .de carácter extraordinario como el de la 
función de que se trata, se restablece el justo y  racional 
sistema de la remuneración, siquiera la que se señala 
sea tan exigua que en realidad no merezca semejante 
nombre.

Con esto, con el nombramiento de siete Jueces, y  
cuatro suplentes, en vez de dos, para cada Tribunal, y  
con la facultad que se otorga á los Presidentes de sus
tituir por sí mismos, con jos referidos suplentes, á los 
Yocales que por imposibilidad justificada ó por causa 
de recusación no puedan desempeñar el cargo, se faci
litará mucho la constitución de los Tribunales, y con 
el nuevo orden de los ejercicios y  la economía de tiem
po que en ellos se ha introducido sin menoscabo de las 
garantías que los mismos deben oúrecer, es de esperar 
que se logre el fin deseado, sobre te do, contando, como 
el Gobierno cuenta, con el celo y la e nergía dé las dig
nas personas de notoria competencia y  de los indivi
duos del Profesorado que, por razón de.su elevado* mi
nisterio, obtengan la respetable y honrosa investidura 
de Jueces de oposiciones.

Respecto á las pruebas de capachú 1. nada en lo 
esencial se varía, salvo lo tócame n) r-jrtcícío escrito, 
el cual se introduce para dar satisfacción, m uy  mode
rada por cierto, á exigencias racionales que mucho há 
viene echando de mecos la opinión f m>eral entre los 
doctos. En lo accidental se ha procurado simplificar y  
aligerar los actos, en cuanto, sin de ir rom uto de los fines 
á que deben corresponder, conduce á ce ..momizar tiem
po y á evitar á los opositores molestias innecesarias.

Por último, puede y debe contriL»u>r >> la brevedad 
de los ejercicios la facultad de sel i\ f  ̂q»r se enco
mienda al Tribunal envista de u.s d \  ' w r s. Aque
llos opositores que en estos actos u .« ^ eU ya su
ficiencia, preparación adecuada > , , mofeú- nales
en la contestación escrita y <va; e lemas, deben
ser eliminados, dejando el campo Ubre k íes que se pre
senten adornados de tan necesarias mmrdades.

Queda recogido en este provee-m ? > o U> que ha re
sultado con verdadera consistencia diversas ten
tativas de organización de las función , e ios Tribu
nales en los reglamentos, no escaso* c n mí ñero, que 
han venido rigiendo desde el de. 15 de R.>m o  de 1870; 
porque la mejor prueba de la bon.Mí íe 4a clase de 
disposiciones es su larga subsi^n, uoia ,* j protesta de 
la opinión.

En cuanto á la votación y  a la; / v están
garantidos los intereses de la cieñe, . ,i Profesorado
con la limitación, cuya oportunidad y ¿ encía tie
ne ya justificadas la práctica, prn^m t ,* Tribunales 
de no proponer para Catedrátie *  ̂ ¡ » candidato
que haya obtenido menos de cn ^ r  . „ . ; v a4 como
se exige este número á título d ^ responda
ciertamente de la capacidad y mer* . if\ ootar agra
ciado, así es justo también qn-; L *aoióu ga
rantice á los opositores el d reo .o, l t , m;„j:&dus según 
su capacidad, su saber demos r i. m ;á Femne modo 
de los ejercicios públicos y sos dores p rop io  nales.

No es la oposición el único, >n en concepto de todos, 
el mejor medio para la elección del persona! docente; 
pero en concepto del Ministro que suscribe, puede y  
debe utilizarse provechosamente, siempre que se em
plea con las precauciones que la razón y  la experien
cia aconsejan, y con aquella pureza de Intención que 
la altura y  la importancia de los fines de la enseñanza 
y de la ciencia exigen de consuno. Alem ose medio
entre nosotros, rige por imposición de la orgánica
de 1857, y mientras ésta no sea reíormmn -s leber de
éste, como de t do buen Gobierno, u t l l i > ; @on ei man 
yor esmero y  provecho posible para F  d .

Fundado en estas consideraciones. F F ri stra que 
suscribe, de conformidad con lo inf ;><•:\ nr el Con
sejo de Instrucción pública, tieim & hmjY o proponer 
á la aprobación de V. M. el adj;m : mo de de
creto.

Madrid 26 de Julio de 1894,

s s Ro ila

A L, E, P, de Y» M.,
A ¿ n íro izu rd .

REAL DECRETO

Atendiendo alas razones expmvms por el Ministro 
de Fomento y de acuerdo con lo informado por el Gon  ̂
sejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Stex Don Alfon** 
$o XI.II y como Rki ̂ a Regente de i

Yengo en aprobar el adjunto xvghrv + j  de opos%
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dones á cátedras de Universidades é Institutos de se
gunda enseñanza.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro <le Fomento,

A le jan d ro  Groizard.

REGLAMENTO

Artículo 1.° Con arreglo á las disporiciones vigentes, de 
ceda tres cátedras que vaquen en cada Universidad, FacuL 
tad y Sección, ana se proveerá por oposición n*cesarían)ente.

D» la-misma manera se proveerá una de cada tr »g vacan
tes en cada Sección de un mismo Instituto de segunda en- 
fieñanz?.

Art. 2 o Las oposiciones para la provisión de cátedras, 
tanto de Facultad como de Instituto, se verificarán en Ma
drid, previa convocatoria. Cada convocatoria comp enderá 
todas l«s cátedras de una misma asignatura que se hubiesen 
anunciado á Oposición desde la convocatoria anterior.

Art. 3.° En el Ministerio de Fomento se^levaiá un regis
tro claro y p r^ so  de lo* turnos de provisión de cátedras 
correspondientes á cada una de las Facultades y Secciones, y 
otro igua* van» los de cada uno de los Institutos y Secciones 
de loe mismas, á fin de que el orden de provisión establecido 
no p’Ued* sufrir 'alteración alguna.

1 Registrada la vacante, en cuanto llegue al'Ministerio el 
part^ ofieM de ella, se mandara proveer por oposición, si 
C ’rrqBooi de á este tumo, publicando Ja oportuna íUal orden 
m  la' G-ácpta, be Madrid,

. Art. 4.o La Dirección general de Instrucción pública hará 
las convocatorias á que se refiere el artículo 2.° dentro de» mes 
de Julio de cada ano indispensablemente, comprendiendo en 
cada una todas las cátedras de la misma asignatura de Jas 
F»cultad*s y Secciones ó las de cada Sección de los Institu
tos, y dándoles publicidad en la  G a c e t a  d e  M ad rtd , en los 
ÉoUHne+vfcidtís dé las provincias y en los tebienes de anun
cios de los respectivos establecimientos docentes.

Art. 5.° La convocatoria para las oposiciones á cada asig. 
natura expresará:

1.° El establecimiento á que corresponda cada una de las 
cátedras vacantes y el sueldo con que estsg estén dotadas

2.° Las condiciones necesarias para ser admitido á las opo
siciones, que serán: A Ser español, é o estar dispensado 
dé este requ’gito con arreglo á lo dispuesto en el srt. 167 de 
Ja ley de instrucción pública de 9 de Srotiembre de 1857. 
i?. No ha*lar»8 el aspirante incapacitado para ejercer cargos 
públicos. C. Heber cnmplido 21 años de edad. D. Tener el 
título que exija la legislación vigente para el desempeño 
de la cátedra vacante, ó el certificado de aprobación de los 
ejercicios correspondientes al mismo; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviese cátedra no podrá tomar posesión de 
illa  sin la presentación del título académico referido.

3.° El plazo improrrogable, que será el de tres meses, á 
contar desde la publicación del anuncio en la Gaceta, para 
presentar las solicita des documentadas á la Dilección gene
ral de Instrucción pública

Art. 6.° Los aspirantes habrán de acompañar á sus ins
tancias los documentos que acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les coi venga justificar, y además un 
programa razonado, dividido en lecciones, y una Memoria ex
positiva dé] método de enseñanza y fuentes de conocimie? to 
que estimen más propios de la asignatura á que pertenezca 
la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria en una Administración de Correos el pliego 
certificado que coi»tenga los expresados documentos y tra
bajos.

Art. 7.° Transcurrido el término de las convocatorias, se 
procederá á la ¡formación de los Tribunales respectivos para 
lo cual se nombrarán por el Ministerio de Fomento, á pro
puesta del Consejo de Instrucción pública, siete Vocales y 
cuatro suplentes entre las personas que reúnan las siguien
tes condiciones: un Consejero de Instrucción pública, que 
jBerá Presidenta; treB Catedráticos*, uno de ellos con residen
cia en Madrid, de establecimientos de la misma categoría que 
los *n que hayan ocurrido las vacantes, y de asignatura igual 
6 análoga á la que sea objeto de la oposición, y de los tres 
restanteB uno pertenecerá á las Reales Academias Española, 
de la Hist ría, de Bellas Artes, de Ciencias exactas, de Cien
cias m rales v políticas ó de Medicina, Begún el orden de es 
tudíos de las vacantes, y dos serán elegidos entre personas 
de competencia notoria en la materia, acreditada por la pu
blicación de obras de reconocido mérito ó por otros medios 
dignos de análoga consideración.

De Jos cuatro suplentes, dos serán Catedráticos de asigna
tura igual ó análoga, y otros dos personas de notoria compe
tencia. y con ellos se completará el Tribunal, si fuese necesa
rio, hasta que quede definitivamente constituido.

Art. 8.° Ei cargo de Juez es obligatorio para los Catedrá
ticos de establecimientos oficiales, salvo los casos de incom
patibilidad ó de imposibilidad física debidamente justificadas 
y  apreciadas por la Dirección general de Instrucción pública.

Se abonará á los Jueces *»n concepto de dietas por sesión, 
15 pesetas al Presidente y 10 á los demás Vocales del Tr ibu
nal. A los Vocales que tengan su residencia fuera de Madrid, 
le será abonada una indemnización por gastas de viaje, igual 
*1 importe de éste, en primera clase, para la venida y para el 
regreso.

Se entenderán como sesiones para el pago de dietas la de 
constitución del TriounaJ, 1» de aprobación de los temas que 
él mismo está llamado á formular, aquejas en que actúen los 
opositores y la en que m voten y formalicen las propuestas.

Art. 9.° La Dirección general publicará en la Gaceta de 
Madrid »os nombres de los V  cales y suplentes nombrados, 
y  los de ios espirantes qu« reúnan las condiciones y hayan 
cumplido los requisitos de la convocatoria; dará orden al
Rector de la Universida d Central para que facilite al Presi-
deote del Tribunal el personal, el local y material indispen 
Sable para la celebraaióo de las oposiciones, y remitirá al 
propio Presidente del Tribunal las j^stancias, documentos y 
trabajos de los opositores á quienes dicho Centro haya de
clarado con apt tud legal para empezar los ejercicios.

Desde la publicación de los Tribunales en 1a Gaceta, los 
Presidentes de los mismos están autorizados para cubrir con 
Sos Vocales suplentes respectivos, designados por el orden de 
bu nombramiento, las vacantes que ocurran hasta que den 
comienzo los ejercicios.

Para d»r principio á los ejercicios será indispensable la 
Concurrencia de siete Ju cea.

Comenzados los ej rcic os no se podrán nombrar nuevos 
Jueces, * e que hubiere dejado d* presenciar alguno de aque» 
líos cebará í$$q /aeí9 en sus funciones*

f Art. 10. Los opositores podrán recusar en el término 
; preciso de dtez días, contados desde la publicación en la G a -  
! c e ta , del Tribunal, y en instancia dirigida al Ministro de 

Fomento, á los Jueces y suplentes que consideren incompa
tibles. Estas r» casaciones serán resueltas de Real orden y 
sin ulterior recurso, en el término de diez días, si estuvieren 
fundadas en ca* s» b reconocidas por el derecho común, clara
mente comprobadas; en el es so contrarío, no se les dará 
curso.

Art. 11. Transcuridoel plazo de las reculaciones, resueltas 
estas en su caso y llegados lo* expedientas áñ los opositores 
á poder del Presidente del Tribuí al, éste anunciará en la 
Gaceta de Madrid, dando quine* días de término, el oía y 
hora en que deban presentarse los opositores para dar eo- 

; mienzoá los ejercicios.
Art. 12. Con anterioridad al día señalado para la presen

tación délos opositores, y previa citación d *r Presidente, se 
reunirá el Tribunal á fin de proceder á su constitución c< n la 
precisa asistencia de dicho Presidente y seis Vocales, eligien 
do entre éstos el que haya de ejercer el cargo de Secretario.

En esta Junta se formará ó preparará la formación de 
los temas que h*n de ser contestados por escrito y de pala 

I bra por los opositores en el primero y segundo ejercicio, y se 
! acordará el tiempo y forma en que se han de poner de mani

fiesto los programas y Memorias de los opositores, para que 
cada uno de éstos pueda examinar los de sus compañeros.

! Art. 13. Los opositoras deberán asistir puntualmente á 
los actos en que hayan de tomar parte, según los llam.amién- 

¡ tos del Tribunal, so pena de exclusión de los jcreídos. Esta 
! exclusión será declarada por el Presidenta del Tribunal A la 
: media hora de haber incurrido el opositor en falta.
! Se exceptúa el caso de imposibilidad absoluta por causa 
¡ - debidamente justificada por el. opositor, en el cual el Tribu 
! nal podrá suspender los ejercicios por un plazo que no exce-" 

da de ocho días, ó continuarlos, aplazando los del interesado 
para el último lugar.

Si á las oposici nes m  se hubiese presentado más que un 
opositor, la facultad del Tribunal para acordar la suspensión 
de los ejercicios será discrecional.

Art. 14. Todos loa-ejercicios de las oposiciones serán pú
blicos y se verificarán sucesivamente.

A r t  15. Los opositores se distribuirán á la suerte en 
trincas y bincas ó parejas, según su número, para la práctica 
del tercero y cuarto ejercicio. Dichas trincas y parejas se re
organizarán sucesivamente en caso necesario.

Art. 16. Los opositores podrán protestar de cualquier 
acto posterior á la constitución del Tribunal en que á su 
juicio se haya falt do á las disposiciones de este reglamento; 
pero no sera admitida protesta alguna si no ŝ  presenta por 
escritó en instancia dirigida al Presidente del Tribunal den 
tro de las veinticuatro horas siguientes á la realización del 
hecho que la motive. El Tribunal acordará en la primera se 
sión que celebre lo que proceda sobre las protestas presenta
das y admitidas, haciéndolo constar en el acta correspon
diente.

Las protestas admitidas serán elevadas á la resolución del 
Gobierno con el informe del Tribunal, si éste estimase pro
cedente suspender por causa de ellas las oposiciones. E . los 
demás casos, las protestas y el informe ó resolución del Tri
bunal se unirán al expediente de las oposiciones, con el que 
se elevaran á la Superioridad cuando hayan terminado los 
ejercicios y se hayan formalizado las propuestas.

Art. 17. Los ejercicios serán cuatro.
El primero consistirá en la contestación por escrito á dos 

temas relativos á la asignatura, sacados á la suerte por el 
opositor que los interesados design en, éntrelos 100 ó más 
que ei Tribunal tendrá preparador para el efecto.

Dicha contestación será dada simultáneamente en local 
adecuado por todos los opositores, en presencia del Tribunal 
ó de la mayoría del mismo y en el térmii o de dea horas, pero 
sin que sea permitido á los actuantes comunicarse entre sí ni 
valerse de ibros, apuntes, ni auxilio alguno, so pena de exclu 
sión, que será decretada en el acto por el Tribunal

Terminadas las dos horas y numeradas en letra por sus 
autores, fechadas y firmadas las hojas escritas, daran lectura 
de ellas ante el Tribunal por orden alfabético de apellidos, en

fandolas después para unirlas al expediente, firmadas- tam 
ién por el Secretario y rubricadas por el Presidente. Si la 

lectura no pudiere hacerse en aquel acto, dichos trabajos, 
firmados también por él Secretario dei Tribunal y rubricados 
por el Presidente, se conservarán hasta que en la sesión ó se
siones posteriores se verifique su lectura, en una urna que 
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El 
sello de Ja urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

Art. 18. El segundo ejercicio consistirá en la contestación 
oral de cada opositor á cinco temas, sacados'por el mismo á 
la suerte de los anteriormente expresados no pudiendo em
plearse en este ejercicio más de una hora ni menos de media 
por cada uno de los actuantes. El que emplease menos de 
media hora en las contrataciones de las preguntas quedará 
excluido de las oposiciones.

Este ejercicio se verificará también por orden alfabético de 
apellidos.

La urna en que se guarden los temas quedará, desde que 
éstos se depositen en ella, lacrada y sellada, bajo la custodia 
del Secretario, y el sello en poder del Presidente del Tribu
nal, como la del artículo anterior.

Art. 19. Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal resol 
verá por mayoría de cuatro votoB por lo menos, en votación 
secreta, qué opositores considera aptos para proseguir los 
ejercicios restantes, y el Secretario del Tribunal mandará 
fijar la lista de ellos en el tablón de anuncios.

Los demás se tendrán desde luego por eliminados de las 
oposiciones.

Art. 20 El tercer ejercicio consistirá en la exposición oral 
de las ventej^s dd programa y método de enseñanza del ac
tuante, en la que éste podrá invertir hasta una hora.

Los coopositores de la trinca, ó el de.la binca er? su caso, 
harán observaciones por el término máximo de medía hora, 
á las que el actuante contestará, pero sin emplear más de , 
otra media hora.

Tanto en este ejercicio, como en el siguiente, cuando no 
haya más que un opositor, le harán observaciones ó pedirán 
explicaciones razonadas uno ó dos Vocales del Tribunal de
signados por éBte.

A estas observaciones y á las contestaciones que á las 
mismas dé el actuante, pondrá límite el Presidente del Tribu
nal cuando lo crea oportuno.

Art. 21. El cuarto ejercicio consistirá en la explicación, 
que deberá durar 'te tres cuartos á una hora, de una lección 
de las contenidas en el programa del opositor actuante, de 
tres que sacará h la suerte en presencia del Secretario del 
Tribunal.

Si alguna de dichas tres lecciones versase sobre materia 
antes tratada por cualquiera de los opositores, se sustituirá 
por otra en la misma forma.

Seguidamente será incomunicado el opositor durante cinco 
horas, facultándole los libros, instrumentos y material cien

tífico que solicite para su preparación y de los cuales se 
pueda disponer.

Transcurridas las cinco horas de reclusión, el opositor ex
plicará m lección ante el Tribunal, y sus contrincantes le ha
rán obs rv&ciones, que aquel contestará en el tiempo y modo 
establecidos para ei ejercicio anterior.

Art. 22. En las oposiciones á cátedras de Clínica, Ja lec
ción versará sobre un tema que se refiera á la Patología co
rrespondiente.

Art. 21 El opositor hará y firmará una liste, que b# unirá 
al expediente, de los libros, instrumentos ó materiales qpe 
hubiese pedido para preparar su lección.

Art. 24. Para las cate iras que no sean de asignaturas pu
ramente especulativas, habré otro ejercicio especia] de ca
rácter práctico, que se verificará mediante la preparación 
que el Tribunal determine, Sf-gún su íádole, pero con sujeción 
á las siguientes reglas en las asignaturas á que las mismas 
se refieren:

1.a Si la vacante fuese de Anatomía descriptiva, ©1 ejer
cicio consistirá en una tección de Anatomía práctica* ó sea 
de Disección, que el opositor preparará por sí mismo, apli
cando el procedimiento que le parezca más ventajoso y de
mostrando después las partes anatómicamente preparadas.

Para la cátedra de Anatomía quirúrgica, operaciones, 
apósitos y vendajes, consistirá en una operación hecha es el 
cadáver, manifestando los mejores métodos y procedimien
tos que pueden emplearse y explicando la anatomía de la 
región.

2.a Para las cátedras de Patología ó Clínicas, @1 ejercicio» 
versará sobre un caso elegido entre los s«ds de mayor interés 
científico que haya m la enfermería á que pertenezca la clí
nica. El opositor examinará' al enfermo el tiempo tu-cessrio, 
y después de haber coordinado sus id^as, hará ia historia 
completa de la enfermedad del paciente y expondrá cuanto 
juzgue á propósito acerca de la dolencia.

3.a Para la cátedra de Medicina legal y Toxicología, el 
caso practico será la averiguación experimentada de un he
cho relativo á la asignatura.

4.a Para las de Clínicas naturales y materia farmacéuti
ca, consistiré el ejercicio en la determinación da objetos de 
Historia natural.

5 a Para las cátedras de operaciones farmacéuticas, en la 
preparación de un medicamento.

6.a En ks cátedra» de Lenguas, en un ejercicio de traduc
ción y análisis gramatical. En los cases en que el Tribuoal lo 
crea conveniente, ía traducción, no solamente será directa, 
sino inversa.

7.a En las de Ciencias matemáticas, en la resolución de 
problemas.

8.a En las de Ciencias físico-químicas, eu la resolución de 
problemas, en el manejo de instrumentos y aparatos, en la 
obtención de productos, ó en el análisis cuantitativo y cuali
tativo de los cuerpos.

9.a En la asignatura de Práctica forense, en un trabajo 
propio d  ̂Juez Fiscal ó Abogado, acerca de un caso de que 
hubieren conocido los Tribunales de Justicia y esté ya ter
minado.

Art. 25. El Tribunal, terminados los ejercicios, constitui
do en sesión secreta y previa la comunicación de juicios en
tre los Vocales que sea necesaria para la mejor ilustración y 
mayor acierto, designará por votación secreta y por mayoría 
de votos, que nunca podrá ser menor de cuatro, los oposito
res á quienes por orden numérico han de ser adjudicadas las 
cátedras vacantes.

Si ninguno de los opositores obtuviese dicha mayoría, se 
procederá á segunda votación entre los qu*s hayan obtenida 
más votos; y si tampoco en ésta la alcanzase ninguno, se 
declarará no haber lugar á la provisión de la cátedra ó cáte
dras correspondientes, y el Gobierno las anunciará de nuevo 
á oposición en la siguiente convocatoria.

Para la votación y propuasta de cátedras, los Jueces del 
Tribunal habrán de tener en cuenta la capacidad científica 
de los opositores y la aptitud para el desempeño del cargo 
que hayan demostrado en los ejercicios.

Los Jueces no se abstendrán de votar.
Art. 26. Cuando sea una sola la cátedra objeto de la opo

sición, el Tribunal hará desde luego la propuesta en favor del 
aspirante elegido en la votación qua determina el artículo 
precedente.

En otro caso, reunido el Tribunal al día siguiente de la 
votación definitiva, y convocados los opositores por ©lia agra
ciados, el Presidente los irá llamando por el orden que ocu
pen en la lista formada en virtud de dicha votación, para qu© 
elijan cátedra entre Ja* vacantes, ya por sí, ya por persona 
autorizada para el objeto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de cá
tedra, ni la designase en instancia formal ó por persona de 
igual modo autorizada para el objeto, el Tribunal acordará 
para cuál ha de ser propuesto, apelando, si fuere necesario, 
á la votación en este reglamento establecida.

Hecha la elección por los interesados ó por ei Tribunal 
en los casos previstos en el párrafo anterior, esda opositor 
será propuesto para la cátedra elegida, sin que contra estas 
propuestas quepa recurso alguno.

Art. 27. Pasadas veinticuatro horas después de la pro
puesta, será elevada con el expediente de l&s oposiciones por 
el Presidente del Tribunal al Ministerio de Fomento, en el 
cual se facilitarán á los opositores que las soliciten certifica
ción del resultado de las votaciones, particular que, como 
todos los de reconocida importancia, constará ©n las actas 
de.los ejercicios bajo la fe del Secretario y con él Visto Bue
no del Presidente del Tribunal. El acta de cí>nstituciún de 
éste, y las finales de votación’ y propuesta, aerán filmadas 
también ñor los Vocales que asistan á ks sesiones.

Art. 28. Todo expediente de oposiciones será som iidoá 
informe del Cornejo de Instrucción pública, y si dei mismo 
resulta que no «© ha infringido en nada fundamental el pre
sente reglamento, el Gobierno otorgará, los nombramientos 
correspondientes á los opositares propuesto* pa? el TribunaL

Art. 29. Los gastos, que ocasionen las oposiciones se sa
tisfarán con cargo al presupuesto general del Estado, de
biéndose abonar por mensualidades,*

Art. 30. Quedan derc gadas todas las disposiciones de ca
rácter reglamer tarso dictadas sobre oposiciones á cátedras de 
Universidades y de Ins/fcitutos dé segunda enseñanza, tiende 
la ley da instrucción pública de 9 de Septiembre de 1859 has» 
ta el dísu

ARTÍCULO ADICIONAL

Las disposiciones contenida?, en este reglamento sólo se
rán aplicadas á la* oposiciones que se anuncien con posterio
ridad á su publicación.

Madnd 27 de Julio de 1894,=Aprobado por 8. M,^ A l e 
ja n d ro  G ro iza rd ,
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr,: Visto el recurso de alzada interpuesto por 

los Sres. Larroñaga Hermanos contra el fallo de la Jun
ta arbirxal de S& Aduana de San Sebastián, que en el 
expediente núm. 20 del año anterior de la de P asaos  
acordó confirmar el aforo por la partida 6*3 del 4rancel 
vigente y recargo impuesto á unos brochas de acero, 
de hierro y de latón que fueron presentados al despacho 
de 1» Aduana de Pasages con declaración núm. 829 93 
para adeudar los de hierro y los de acero por la parti
da 59, de dicha tarifa y los de latón por la 79 de la 
misma:

Resultando que la mercancía despachada son gan
chos é broches para sujetar la cintura de los pantalo
nes para hombre:

Y considerando que éstos nada tienen de común con 
los corchetes ni demás artículos tarifados en la partida 
63 del mencionado Arancel, siendo por sus usos y mano 
de obra completamente análogos á las hebillas para 
pantalones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), J  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por la J tinta de Aranceles y Valoraciones, se ha servi
do disponer:

L° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral de 
San Sebastián y se rectifique el aforo de los broches de 
hierro no pulimentados por la partida 59 del referido 
Arancel, por la 60 los de hierro ó acero pulimentado y  
por la 79 los de latón.

2 o Que se adicione el Repertorio del Arancel, al fi- 
naide la palabra broches, con una llamada que diga 
«broches para pantalones», véase hebillas.

Y 3.° Que se comunique esta resolución á la Direc
ción gneral del Tesoro á los efectos de la devolución 
de 1.180 pesetas y 9 céntimos que resultan ingresados de más.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de, Julio de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta que Don Buenaventura 
Solá eleva á esa Dirección general por conducto del 
Administrador de la Aduana de Barcelona, solicitando 
que se determine la partida del Arancel que debe apli
carse á la serla silvestre que, á su juicio, no se halla 
comprendida en ninguna dé las tres partidas de hilados 
de seda que en el mismo se expresan:

Resultando del análisis practica lo en el Laboratorio 
central de este Ministerio que dicha seda es hilada y  
torcida sin teñir:

Considerando que en las partidas 181 y 182 del Aran- 
©el vigente sólo está comprendida la seda cruda, y  por 
consiguiente, las sedas cocidas deben adeudar por la 
partida 183 de la indicada tarifa; y

Considerando que el producto consultado es una 
seda ^asa, que según el Repertorio para la aplicación 
del Arancel ad uda por la partida 183 del mismo;

S. M. el Re" (Q. D. G.)y y e n  su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, conformándose con )o propuesto por 
esa Dirección general y lo informado por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, se ha servido disponer: ¡

1.° Que la seda silvestre consultada adeude por la j 
partida 183 del Arancel vigente.

2.° Que se haga conocer esta resolución á DB Buena
ventura Solá.

Y 3,° Que se publique en la Gaceta de M adrid yen  
el Boletín oficial de la Dirección general de Aduanas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu. 
chos años. Madrid II de Julio de 1894.

SALVADOR i
Sr. Director general de Aduanas. ¡

Ilmo. Sr : Vista la consulta elevada á esa Dirección 
general por el A dm inistrador de la Aduana de Barct lo
na, referente al adeudo de un producto conocido en ej 
comercio con el nombre de seda química:

Resultando del análisis practicado eñ el Laboratorio 
central de este Ministerio que dicho producto es de 
fibras biancas, de lustre y aspecto de seda, pero que 
sometido á los reactivos no posee los caractéres de ésta, 
sino los de la celulosa más ó menos alterada, siendo 
este artículo el conocido con el nombre de seda arti
ficial, el qMe se fábrica con algodón y otras partes ve
getales constituidas por celulosa:

Considerando que dicha mercancía es una imitación

de seda, á la que viene á sustituir, y  por consiguiente 
d ebe pagar el derecho que el Arancel tiene marcado á 
ésta, pero no otro mayor porque esto no obedecería á 
ningún principio de equidad ni de justicia:

Y considerando que la seda artificial, por sus condi
ciones de poca resistencia y escaso valor, es más análo
ga á la borra de seda que á la seda;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad oon lo propuesto por 
la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido 
disponer:

1.° Que el producto llamado seda química adeude 
los derechas que fijan las partidas 185 á 187, según sea 
la forma en que se presente al despacho, en cuyo sen
tido se contestará la consulta del Administrador de la 
Aduana de Barcelona.

Y 2 .0 Que se publique está resolución en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la Dirección g e n e 
ral de Aduanas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cum
plimiento y efectos consiguie des. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Julio de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
la Sociedad general de Cirages de Santander contra el 
fabo de la Junta arbitral de aquella Aduana, que en el 
expediente de la misma, núm. 26 del corriente año, dis
puso que se confirmase el aforo por la partidla 18 del 
Arancel vigente, y recargo impuesto á 3 065 kilogra
mos de tarros de grés que fueron presentados al despa
cho con declaración núm. 370/94, para adeudar en 
concepto de hotel1 as de barro común por la partida 17 
de lay expresada tarifa:

Resultando qué la mercancía despachada son tarros 
de grés, vidriados interior y exterior mente, de los que 
se etn ideán para contener tinta; y

Considerando que los tarros de referencia son com
pletamente análogos á los de grés para envase de g i
nebra, cerveza y licores, que, según el Repertorio para 
la aplicación del Arancel, adeudan por la partida 17 de 
dicha tarifa;

S. M. el Rey (Q D. G.). y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido 
disponer:

1.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral de 
la Amana de Santander, y que se rectifique el aforo 
por la partida 17 del mencionado Arancel.

2.° Que para evitar dudas en lo sucesivo, se adi
cione la llamada del Repertorio que dice: «tarros de 
grés para envases de ginebra, cerveza y licores», con 
la expresión y «los para tinta», y

3 °* Que se dé traslado de esta resolución á la Direc
ción general del Tesoro, á los efect s de Ja devolución 
de 2 596 pesetas y 46 céntimos á que asciende la canti
dad controvertida.

De éieal orden lo comunico á V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 11 de Julio de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
el Interventor de la Aduana de Port Bou, sobre revoca
ción del acuerdo de la Junta arbitral de aquella Admi
nistración, que en el expediente núm. 384 del año últi
mo dispuso'se retificase el aforo por la partida 186 del 
Arancel vigente de dos kilogramos 500 gramos de 
borra de seda hilada, que fué presentada al despacho 
por la Agencia internacional de aquella plaza y aforada 
primeramente con talón posta! núm. 85.357/92 por la 
partida 187 de la expresada tarifa:

Resultando que la muestra r-mitida es de borra de 
seda hilada, torcida á dos cabos v blanqueada:

Y considerando que el aforo de esta mercancía no 
puede ser otro que por la partida 186, por comprenderse 
en la misma toda la borra de seda torcíela, pero sin teñir;

S. M. el Rky (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regante del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Aduanas y  Jo informado 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha .servi
do disponer:

1.° Que la horra de seda torcida y blanqueada, p  ro 
no teñí i», adeude por la partida 186 del rancel.

2.° Que se confirme el falto de la Junta arbitral de 
la Aduana de Port Bou.

3.° Que se aplique esta resolución á los despachos

análogos que han quedado á las resultas de lo que se 
acu erde en el caso presente.

Y 4.° Que se publique esta resolución para conocí* 
m iento de las Aduanas y del com ercio.

De Real orden lo comunico á V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Ilimo. Sr.: Visto el recurso de alzada del Interventor 
de la Aduanu de Port Bou, sobre revocación del acuer
do de la Junta arbitral de aquella administración» que. 
en el expediente número 334 del año último dispuso 
que se rectificase el aforo por Ja partida 218 del Arancel' 
vigente de dos kilógramos 300 gramos de madera que, 
se aforó primeramente por la 221 de dicha tarifa en 
concepto de macera fina labrada, la que fué presentada 
al despacho con talón postal número 63.794/92: 

Resultando que la mercancía despachada es de made 
ra de roble, aserrada y teñida, la que h * sido cortada en 
forma para hacer padrones ó guías para varillajes de 
abanicos. Considerando que por tratarse de »mos padro
nes ó varillas * exteriores para abanicos, que con solo el 
pulimento y el taladro en uno de sus extremos para dar 
paso ai clavillo se ponen en condiciones de formar parte 
de un varillaje, sin que sean susceptibles de tener otra 
aplicación; y

Considerando que según el Repertorio para la apli
cación de! Arancel, los varillajes para abanicos, de bnm- 
bú, caña ú otra clase de maderas, adeudan por ía par
tida 337 dei ya citado Arancel; ¡

S. M. el B ey (Q. D.G.) y en su nombre la Reina Re
g en te  bel Reino, de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Ad anas y lo informado por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido dispo- 
ner:

1.° Que se revoque el fallo de !a Junta arbitral de 
Port-Bou y que se rectifique el aforo por la partida337 
del Arancel vigente;

Y 2 0 Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduana- y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 

i muchos años. Madrid 11 de Julio de 1894.
í SALVADOR
í Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo ¿ 
la suspensión de cinco Concejales y separación del Se- 
crerario dei Ayuntamiento de Gandesa, decretada por 
V. S. en 6 de Julio de 1894, ha emitido con fecha 23 deí 
actual el dictamen siguiente: ¡

«Exorno Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 
las leales órdenes de 16 y 19 del actual, ha examinado 
esta Sección el adjunto expediente, relativo á la sus
pensión de cinco Concejales y separación del Secretario 
del Ayuntamiento de Gandesa, que ha sido decretada 
en 6 de! mismo mes por el Gobernador de Tarragona* 

De las diligencias practicadas por un Delegado, que 
previa autorización de V. E. nombró la mencionada 
A ut rielad á fin de que inspeccionara la administración 
municipal áei pueblo referido, resulta: que existen en 
los libros de actas frecuentes diligencias, por las que el 
Secretario D. Jaime Sábaté da fe de no haberse podido 
celebrar sesión por falta de número suficiente de Conce
jales, sin que al pie de ellas figuren las firmas de los 
respectivos Alcaldes, á pesar dé estar escrita la antefir
ma con el V.° B.° y sello de la Alcaldía, siendo también 
numerosas las actas en que se hace referencia á los Con
cejales anotados»! margen, el cual se halla completa
mente en blanco; que por acuerdo de 18 de Diciembre 
de 1892, se gratificó con 300 pesetas á dicho Secretario 
p r m dirección de las obras del hospital y Escuelas, 
siendo así que éstas eran dirigidas por el Arquitecto 

! provincia!, y que la mencionada cantidad se mandó sa
car de la Caja sin cargo á capítulo alguno del presu
puesto/ni siquiera al de imprevistos; que según los li
bros de contabilidad, se han hecho pagos de importan- 
cía por obras en el hospital, fuera *e subasta, pretex- 

\ tanbo necesidades y urgencias no demostradas; que en 
el acta correspondiente á la sesión de 8 de Mayo de 1891, 

j celebrada por ía Junta municipal y firmada por los asis
tenta s, aparecen ct n letra < istinta nuevos acuerdos, es
critos de modo que llegan á cubrir alguna de las firmas, 

 ̂ cuyo hecho puede constituir, acaso, delito de falsedad;
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que en otra acta de 26 de Junio de 1887, en que se trata 
de pago por obras realizadas, se hace figurar como asis
tentes á varios Concejales que lo negaron con la corres
pondiente información practicada; que desde 1886 has
ta 1893. ambos inclusive, no aparece sesión alguna en 
que se haya acordado la distribución mensual de fondos 
que preceptúa la ley Municipal; que en la sesión de 17 
de Noviembre de 1889, el mencionado Secretario denun
ció el hecho de que el entonces Alcalde, D. Vicente Ara- 
Jó, se apropió fondos de la Caja municipal para sus 
atenciones particulares, hasta el punto de haber tenido 
que reponerlos el Secretario de su peculio, recogiendo 
de aquél el oportuno resguardo; que por acuerdo del 
Ayuntamiento de 28 de Junio de 1891, se nombró di
rector de las obras del hospital y E'Cuelas á D. Jaime 
Sabaté, por ser perito, según la Corporación, por cuyo 
cargo no podía menos de ser incompatible con el de Se
cretario de la misma; que en los libros de contabilidad 
aparecen tachaduras y enmiendas no salvadas, además 
de hallarse sin foliar, faltando unas veces, ó la firma del 
Alcalde, ó del Depositario, ó del Interventor, ofreciendo 
una lamentable confusión la contabilidad relativa á las 
obras del repetido hospital, en las que aparece que se 
han gastado cantidades mayores á las presupuestas; 
que sólo existen libros de arqueo de los años 1891-92 
y 1892-93, faltando en este último la firma del Alcalde 
en las actas de 31 de Julio y 31 de Agosto; y que es casi 
absoluta la falta de firmas de Alcaides, Concejales y 
postores, muchas de ellas esenciales, en los expedientes 
de arriendos que detalladamente se determinan en las 
diligencias practicadas por el Delegado.

Dado por éste vista de todo lo actuado al Ayunta
miento, comparecieron separadamente, manifestando 
el alcalde que estaba conforme con todo lo actuado; el 
primer Teniente que protestaba de cuantos documentos 
haya firmado por sí solo el Secretario, y los demás indi
viduos de aquél expusieron que nada tenían que decir.

Manifestó por su parte el Secretario, D. Jaime Saba
té, que protestaba de la forma en que se le daba vista 
del expediente, no pudiendo por ello contestar tan 
cumplidamente como deseara, para lo cual pedía que 
m  le concediese cierto plazo, y que en general, respec

to de los cargos que se le hacían, unos eran inexactos, 
otros no le eran en modo alguno imputables, otros pro
cedían de descuidos involuntarios suyos ó del amanuen
se, y, por último, de otros era sólo responsable el Ayun
tamiento, aduciendo como demostración de sus afirma
ciones ios razonamientos que estimó oportunos.

En virtud de todo lo expuesto, el Gobernador resol
vió en providencia de 6 del actual amonestar á todos 
los Concejales qne componían el Ayuntamiento en las 
épocas á que el expediente se contrae; suspender en el 
cargo de Concejales á D. Vicente Aragó, D. Antonio 
Fonfanet, D. José Vidal, D. Tomás Suñer y D. Ramón 
Meix Ibáñez, por estimarlos culpables de hechos que 
pueden envolver responsabilidad criminal, y habida 
consideración á que los tres pri meros están ya procesa
dos y suspensos por orden del Juzgado de instrucción, 
según se comprueba con la oportuna certificación, des
tituir al Secretario D. Jaime Sabaté y excitar al Alcal
de que con toda diligencia procure normalizar los ser
vicios municipales.

La sola enunciación de los hechos qúe quedan refe
ridos demuestra, á juicio de la Sección, que la Admi
nistración de los intereses comunales del pueblo de 
Gandesa ha sido mirada por los Concej ales suspendidos 
por el Gobernador, no sólo con el mayor abandono y 
negligencia, sino también realizando actos enteramen
te opuestos á las leyes en perjuicio de los vecinos todos 
de la localidad, con cuya conducta, no sólo se han he
cho acreedores á la corrección administrativa que aquél 
les impuso, sino que además precisa la remisión de 
este expediente á los Tribunales, á fin de que depuren 
si algunos de los hechos referidos pueden ser actos 
constitutivos de delito.

Y que la providencia del Gobernador fué acertada, 
lo demuestra también de modo evidente la circunstan» 
cia de hallarse procesados y suspensos, por mandato 
judicial y por distracción de fondos municipales, tres 
de los cinco Concejales á quienes afecta la mencionada 
corrección administrativa, y ya que respecto de los 

i  otros dos se hace mérito en el expediente de hechos 
! que pueden asimismo envolver responsabilidad cri- 

minaL

En cuanto al Secretario D. Jaime Sabaté, aunque 
pudiera acaso estimarse cumplida la audiencia que 
para su destitución del cargo exige el art 124 de la 
ley Municipal, como quiera que al requerírsele por el 
Delegado para dar sus descargos ha manifestado que 
no podría hacerlo cumplidamente si al efecto no se le 
concedía un plazo 6 término para ello, cree la Sección 
que con testimonio de lo que del actual expediente re
sulta contra dicho funcionario, debe formarse por se
parado otro en el que el Gobernador le conceda irq 
plazo prudencial para que amplíe sus declaraciones y  
exponga lo que considere conveniente, remitiéndose 
seguidamente aquél á V. E., á fin de que adopte la re
solución que estime justa.

Por todo lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que debe confirmarse la providencia del Gober

nador de Tarragona, en cuanto por ella suspendió del 
cargo de Concejales del Ayuntamiento de Gandesa á 
D. Vicente Aragó, D. Antonio Fontanet, D. José Vidal, 
D. Tomás Suñer y D. Ramón Meix.

2.° Que respecto del Secretario D. Jaime Sabaté, se 
ordene al Gobernador que forme expediente por sepa
rado y se le conceda un plazo prudencial para que ex
ponga lo que crea conveniente, remitiéndose luego 
á V. E. el expediente para la resolución que estime 
oportuna.

3.° Que se remitan á los Tribunales de justicia las 
diligencias actuales á los efectos á que dieran lugar.

Y 4.° Que debe asimismo confirmarse la providen
cia del Gobernador, en cuanto por el*a ordena al Alcal
de que con toda diligencia proceda á normalizar la Ad
ministración municipal de Gandesa.»

Y conformándose S. M. el Rev (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. g. muchos años. Madrid 24 de Julio 
de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador orvil de Tarragona..

ADMINISTRAClON CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

................ SECCIÓN DE SANIDAD
R elación de lai  inhumaciones, clastfiaaáas por sexo, edad, estada y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el (tía 26 de Julio de 1894,

2

II MXOS Años CLA.IIFICACIÓ1 CALLB i iRCüB'V A

2

CVYAS Años SITADO glaiiticaciób CALIS nninvAAifinn
PS
:  í

de edad SITADO de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento USPaA ▼ JAuiAIJBsF J o
&■m

v&MSJm de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. USBBK ▼ AviUllB

1
s

V a ró n .., 
Idem.......

2 p .............. Tifoidea. Tejar de Varela a 23
24

Varón •. * 11 d. P ........... . Falta de desarrollo 
Inanición. • •• • . • • •

Torres, 5. y
10 Soltero 

j dem .. . .
Fiebre infecciosa.. Fúcar, 22...........................

Fomento, 29 ................... .
y Idem .. •. 7m . P „ .......... Carolinas, 10............ ...« y

8 ld tm .. . . . 67 Adinamía............... » 25 Id em .. . . 44 Casado. •. Lesiones................ Depósito judicial.............. Judicial.
4 i p............. Enteritis infeccio 26 T dem .. • • 57 Idem •«• • Idem....................... . Idem.

5

T T1

Idem. •. • 55 Casado • Paludismo..............
Ataúlfo, 2*. . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial. •...«

»
a

27 Hembra.. 6 P............* Angina membrano 
ga................. Cardenal Cisneros, 44 •.. y

A IdiSDL... • 40 Viudo. . . Pulmonía infeccio 28 Idem....... 32 Casadap Tuberculosis..........
Bronquitis..............
Catarro bronquial. 
Gastroenteritis.. . .

Buenaventura, 7 . . . . . . . . yw
Luna 20 a 29 lú em .*«• 6 m. Ademans, 49.............. y

7
8 
8

ld«m ..« .
3 dina . . . .

23 
22 
4 m.

Soltero. 
Idem... • •

Tuberculosis........
Idem.

Hospital de los Franceses
Hospital Militar................
Sagasta, 8 » . ••••••■
Ronda de Segovia, 6........

»
a

30
31

-><tem.......
Idem • • • •

83
7m .

Viuda * 1!p.........
Hospital Provincial.......
Calatrava, 23.....................

y
y

Idem . . . .  
Idem. • . .

p . . .......... Tabes mes entérica. y 32 T i «un___ 65 Casada•* Enterocolitis.......... Jorge Juan, 7 0 ................. y
16
11

8 m. P . , . . . . . . De la dentición. . . . a aaiTdmm 9 p......... # # Idem ................. Princesa, 14..................... y
Idem ..... 
Idem# • ••

8m, p ü ü l ü ! Idem... . . .  . . . . . . . Arganzuela, 34.••••••. . . y 34 Idem...«. 19 d. Idem..................... y
11

18
14
16

R<«tura de la arte 35 Idem . . . . 7 d. p ............ Idem.. .••••••••«•• Inclusa.. . . . . . , . . . . . . . . ~ »

Ídem ..... 
Id e m .... 
Idem • • • •

3
48
1

p, ,
ria femoral.. . . .

Bronquitis. ............
Broncopneumonía
Indigestión........ ..
Enterocolitis . . . .

San Bernardo, 89..............
v irtudes, 1 6 . . . . . . . . . . . .
HoBpíta» Provincial........
Estudios, 1 . . . . . ........ ..

i
y
a

36
37

Idem 
Idem •. •.

10 m. 
64

p. . . . . .  
V iuda... .
Idem.......

Idem a. t**».«..•«-
Disentería . • • • • • • •

Menéndez Valdés, 1 2 . . . .  
Reloj, 2 y 4 .............

y
y

Casado
p ..............

y
a

38 Idsm....... 53 C on m oc ió n  cere
bral .. • Costanilla de los Ange

les, 1 ............................lis Idem .. . .  
Idem.......

9 m. P* *! ! . . Inclusa............................... y y
17 65 Casado . Disenteria... . . . . . . Fomento, 2 1 .................... y 39 Idem . .  • • 76 Idem .... Derrame seroso. . . Abada, 2......... ................... y
18 Idem . . . . 6 Meningitis...........

Ídem ....................
Plaza del Angel, 12 ... . .  
Jovellanos, 8.. . . .  • •. •.

» 40 i*m....... 1 P . . . . . . . . Meningitis. . 
Demencia senil. • •.

Espartinas, 1 ............... »
19 Idem ..... 9 m. » 41 íd e m .. . . 77 V iu d a .. . Hospital Provincial..........

Sombrerete, 11.................
y

90 Idem .. . . 65 Casado.
P...........

Idem............... Paseo del Obelisco, 4 . . . . y 42 Idem. ••. 1 m. p . . . ........ Eclampsia.............. y
SI Idem ..... 5 m. Idem San Bernardo, 8 9 . . . . . . . . > 43 Xiem..».. 1 p .............. Idem ........ ............ Carrera de San Jeróni
92 Id e m .... 3 d. p ............. F a l t a  de desarro mo, 11............................. y

lio................ Artistas, 2............. » 44 Idem....... 16 Soltera. Consunción. •••••• Martín de Vargas, 2 4 . . . . >9

B e s v i m e n ,
Varones. Hembras. TOTAS»

Enfermedades infecciosas y contagiosas................
En el elaiifitrn materno. .......... ......................... .

9
y

2
>

11
y

Accidentes de la dentición ••••••. 2 y 2
1 Circulatorio...... .»••••••••« 1 y 1

9 I Reanfratorío................. 2 2 4
10

y
2  T oC ítrico ................................ 3 7
§ \  Génito-urinario. .................. y y

S* 1 Cerebro-espinal.......... ...........
* Locomotor............................ .

y
4

y
6

y
10
5
1

Demés enfermedades. * 4 1
Muerte violenta............................. 1 y

Tovat. dá . 26 18 44

Madrid 27 de Julio d i 189A= Subsecretario interino, Juan Montilla,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Sírvase V. S., á la ma^or brevedad, y dándome cuenta de 
su resultado, disponer el ingreso en las arcas provinciales 
de los dos trimestres que adeuda el Ayuntamiento de Gui
pando ai Maestro de dicho pueblo D. Francisco Rivera, á 
cuyo efecto puede apercibirle con la multa corres oondiente ó 
cumplimentar el párrafo segundo, art. 5.° del Real decreto 
de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 1894.=E1 Director general, Eduardo Vincenti.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Avila.

Esta dirección general, al tener conocimiento del punible 
abandono del ayuntamiento de Gaucín, que adeuda al Maes
tro D. R afai 1 García casi todo el tiempo servido por el mis
mo, y que asciende á la cantidad de 970 pesetas, lo pone en co
nocimiento «le V. S. para que, procediendo con toda energía, 
haga ingresar en la Caja especial al citado Ayuntamiento la 
suma referida, á cuyo efecto Y. S. puede apremiarlo, y, en 
su caso, nombrar un comisionado para que intervenga los 
fondos municipales, de conformidad con el Real decreto de 
16 de Juiio de 1889, en su art. 5.°, párrafo segundo, dándo
me cuenta del resultado del expediente.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 1894.=El Director general, Eduardo Vincenti.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Málaga.

No habiendo cumplimentado Y. S. la orden de esta Direc
ción general de 22 de Mayo para que hiciese ingresar los atra
sos que el Ayuntamiento de Olías adeuda á D. Antonio Pare
des, Maestro que fué de dicho pueblo, se le remite como re 
cordatorio la presente, esperando que sin dilación alguna 
exija dicho ingreso, en virtud de las facultades que las leyes 
y demás disposiciones le otorgan.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 1894 =  El Director general, Eduardo Vincenti.=Sr. Go 
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Málaga.

Esta Dirección ha tenido conocimiento de la multa im
puesta por V. S al Ayuntamiento de Sestriea para conseguir 
el pago de 1.000 pesetas que adeuda á la Maestra en la actua
lidad de Uscleó; pero como á pesar de ello no se ha cumpli
mentado la orden de Y. S., esta Dirección general, confiada 
en su celo, espera dictará medidas más enérgicas, cumplían  ̂
do á este efecto la disposición del párrafo segundo, art. 5.° 
del R^al decreto de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Julie 
de 1894. =Ei Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública d< 
Zaragoza.

Esta Dirección general ha tenido noticia de que al Maes
tro de Ej*a de los Caballeros, D. Feliciano Satué, no se 1< 
satisface el sueldo que devenga, por no ingresar el Ayunta 
miento las cantidades correspondientes á atenciones de pri
mera enseñanza; sírvase Y. S.y á la mayor brevedad, y ei 
virtud de las atribuciones que las leyes y disposiciones 1< 
otorgan, exigir á dicho Ayuntamiento el pago de la deuda 
dándome cuenta de las disposiciones que adopte para con
seguirlo.

Di s guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Juli< 
de 1894— El Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Go 
bern&<ior, Presidente dé la Junta de Instrucción pública d< 
Zaragoza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su

basta pública, núm. 5 7 /9 3 , celebrada en ests Arsenal simul
táneamente con la Corte el día 8 del mes de Marzo último 
para la contratación del pintado de los buques de guerra y 
edificios de este Arsenal que lo necesiten, durante el período 
de dos años, cuyo anuncio y modelo de proposición fué pu
blicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , número 36 , de 5 de Febre
ro último, y en los Boletines o Aciales de esta provincia y la de 
Madrid números 29 y 32 , de o, y 6 del propio respectivamen- 
te, esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda licita
ción, ba jo las mismas condiciones anunciadas en los citados 
periódicos, en los cuales se fijará oportunamente el día y ho
ra de su celebración.

Carraca 19 de Julio de 1894. =  El Secretario, Leonardo 
Gómez. 408—S

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos y edificios eclesiásticos de Astorga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del co
rriente, se ha señalado el día 13 del próximo Agosto, á las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obraB de reparación del convento de Religiosas de 
Santi Spíritus, de esta ciudad, bajo el tipo del presupuestó 
de contrata, importante la cantidad de 3.926 pesetas 24 
céntimos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Majo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, el 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción a) modelo que va ai pie de este 
anuncio, debiendo consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte en la subasta, la cantidad de 196 pesetas 30 
céntimos, en dinero ó valores de la De ida púbdca, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Ago#to de 1876. A 
cada pliego de proposiciones deberá acompañarse el docu
mento qut> acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 26 de Julio de 1894.=P. A. D* L. J., Francisco 
Marsal, Secretario*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Julio próximo pesado, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
del convento de Religiosas de Santi Spíritus de esta ciudad, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos j
condiciones por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.) 410—S

Junta ¡diocesana de reparación de templos del Obispado 
de Calahorra y la Calzada*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Julio 
actual, se ha señalado el día 13 del próximo Agosto, á las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras proyectadas en «1 templo parroquial de Heree, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 9.112 pe
setas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 592 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Calahorra 20 de Julio de 1894.=E1 Presidente, Dr. San
tiago Palacios y Cabello.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 20 del pasado mes de Julio y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras une se proyectan en 
el templo parroquial de Heree, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de»* * •,

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
aúvirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras, y sin que se acompañe el docu
mento qu* acredite haber consignado su autor en la Caja ge
neral de Depósitos ó en 1» sucursal de la provincia donde se 
verifique la subasta, las 502 pesetas que se expresan en el 
anuncio. 409—B

Junta diocesana de construcción y reparación de tem
plos y edificios eclesiás ticos del Obispado de Lérida.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del corrien
te Julio, se ha señalado el día 14 de Agosto próximo, á las once 
de la mañana, para la abjudicación en pública subasta de las 
obras de la primera sección del temp’o arroquial de Lagu- 
narrota, importante la cantidad de 8.175*98 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de M*yo de 1877 ante e ta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subástala cantidad de 5 poi l<»0, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Lérida 23 de Julio de 1894 =  El Presidente déla Junta, 
José, Obispo de Lérida.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de J ulio de 1894 y de las condiciones que se exi- f  gen para la adjudicación de las obras de construcción de la 
i primera sección de la iglesia parroquial de Lsgunarrota, se 
I compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis f mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con

diciones, por la cantidad de.......
(Fecha y firma del proponente.)

N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejurand v lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advírtiéndo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 412--S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del corrien
te Julio, se ha señalado el día *3 de Ago to próximo, á las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
dr las obras del» scgu da se«?c óo r»el temp<o parroquial de 
Villanúeva de Sig*na, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante 4.9H pesetas 60 céntimos.

La subasta se ce obrar» en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer/rados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con* 
signarse previamente eomo garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos déla 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modc 
que previene dicha instrucción.

Lérida 23 de Julio de 1894*=E1 Prcssidente de la Junta 
José, Obispo de Lérídá*

Modelo de proposición«
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Julio de 1894, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de construcción de 
la segunda sección de la iglesia parroquial de ViUanueva de 
Sigena. se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisito® 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
ad virtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponent© 
á la ejecución de las obras. 413—B

Junta diocesana de reparación de templos 
y edificios eclesiásticos de Osma.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del co
rriente, se ha señalado el día 14 del próximo Agosto, y hora 
de la» once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del Palacio episcopal de 
esta vill* del Burgo de Oama. bajo el tipo de contrata, impor
tante 8.590 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 430 pesetas en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
le 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el doeu- 
nento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
ireviene dicha instrucción.

B rgo de Osma 26 de Julio de 1894.=E1 Vicepresidente* 
Manuel de Roa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

son fecha de último, y de las condiciones que se exigen
3ara la adjudicación délas obras de   se compromete á
iomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
jujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . .  •

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

5 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndcse que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrito en letra, por la que se compromete el p ro ponen
te á la ejecución de las obras. 411—-S

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos del Obispado de Palencia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
se ha señalado el día 14 del próximo Agosto, á las once de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta en la Sala 
de 8ínodog del Palacio episcopal de las obras de reparación 
extraordinaria del Palacio episcopal de esta dióc sis, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante 12.647 pesetas y 
52 céntimos, que abonará el Estado, mitad en el año corrien
te y la otra mitad en el de 1895 á 1896.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustái dose en su redacción al adjunto mouelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 632 pesetas y 37 céntimos, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene d̂ cha instrucción. ¡

Palenría 26 de Julio de 1894.=E1| Secretario interino de la 
Junta, Sergio Aparicio Vázquez.

Modelo de proposición.
D. N N , vecino de   enterado del anuncio publicada,,

fecha 26 del mes de Julio próximo jasado y de las condicio
nes que se exigen para la adjudicación de las obras de repara
ción extraordinaria del Palacio episcopal de esta diócesis, se 
compromete á tomar á su cargo la ¡construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con*» 
üiciones, por la cantidad de.. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que selhagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en e! anur ció* 
adviniendo que será desechada toda proposición en que ne> 
se *x órese determinadamente la cantidad en pesetas y cénr 
timo», escrita en letra, por la que se compromete el propon 
Dente á la ejecución de las obras. ¡ 406—S

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos del Obispado Priorato* 

de las Cuatro Ordenes Militares en Ciudad KeaL

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 d©l comer*» 
te mes, se ha señalado el día 14 de Agosto próximo, y hora 
d- las doce de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparaci ón extraordinaria de la igle
sia y convento de las Religiosas Concepcionistas Franciscas 
de esta capital, bajo el tipo dr¡l presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 13.3^8 pesetas y 11 céntimos*

La subasta se celebrará en el Salón de la Vicaría (Palacio 
episcopal), ante esta JunVí, diocesana, en los términos prev$* 
nidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la m^ma 
Junta, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condi ciones y Memoria explicativa 1 pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, 
ajustadas en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte «n esta 
Buba»!» 1» cantidad de 667 peseta* en dinero 6 en efecto* d»
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la Deuda, conforme alo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado ú  depósito del modo qúe 
previene dicha instrucción.

Ciudad R^a', 26 de Julio de 1894,r--Doctor D< Casimiro Pi
nera yNa*ede,, Arcipreste en funciones de Presidente del 
Cabiído.=Kl Secretario de la JuAta, Licenciado Sergio Sán
chez Herrera, Presbítero. ;

i
Modelo de preposición. I

D. N, N., vecino de , enterado del anuncio publicado •
con fech» de*. . . .  y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de reparación de la iglesia y con
cento de ¡as Religiosas Oonoepcionistas de Ciudad Real, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción á los expresados reauisitos por la 
ĉantidad d e . . . . .  ‘ j

(Fecha y firma del proponente ) !
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente «1 tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti- ¡ 
mos y escrita en ktra, por la cual se compromete el propo- j 
nente á la ejecución de las obras. 407—S j

Estación Central de Telégrafos. |

Tm §tem m  ruzHms en si día ée te /<ka& § áMm%4o$ m ii&k®, I 
a j U i n *  por m  e m m w a r  é  s m  4e s t i m U r i o $ f fmnt@s de 4§ m H  \ 
p r & m é m  f  sms nom bres f  d o m é d iim * \

\

Zaragoza.—José Sodio, Alcalá 4, portaría. |
Cartagena.— Autnmo L*go, Amparo, 68. i
Riaz .— Miguel Espinosa, Corlee peí ón JerÓnima, 45.
Morella.—David Moreno, Ayudante Campo Martínez 

Campos.
om ru

Navia.—Antonio Heller, Santa Ana, 27. j
Sevilla.—Presbítero Espinóla, Almendro, 1. |

NORTE |

Sisante.—Guillermo Panto, Fuencarr&l, 100 (ausente). j 
Ocaña.—Petra Gutiérrez, Palma, 10, principal.

m s
Palma.—Dionisio ^oten, Claudio Coello, 1, derecha. 
Valencia.—Canos Alvarez, Olózaga, 8, tercero (ausente).

NORDESTE

San Sebastián.— Antonio Petaluga. Ferraz, 68, segundo. 
Madrid 29 de Julio de 1894. ~E1 Jefe del Cierre, E. Martín. \

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Esta Excma. Corporación ha acordado, con la sanción de 

la Junta municipal »acar á pública subast* el arreni amianto 
del mercado de los Mo*tm sea por término de sris añ >s ec* nó- 
máci s competo* c* n arreglo á los siguientes pliegos de con
diciones facultativa».

I a E* objeto dí; 1 arrendamiento es la explotación d i mer
cado de os Vlostens^s, destiuado á lo» fiues que hoy cumple, 
con inclusión del ap ovechamiento de los puestas, cajones, 
pavimentos, etc., por medio de subarriendos ó er¿ la forma 
que estime más conveniente á sus ix»t»re»es él ar^en at río.

2.a Contratado por el Excmo. Ayuntamiento el producto 
del arbitrio de romana de villa, todos lo» d recho» adquiridos 
por el concesionario quedan exceptuados del.presante arrien
do, y nofróioaeráu Berupulosamente respetados por el re
ma tant * sí que é«te adquiera la obligación de prestarle las 
mitunas IaciIí sacies v apoyo á que viene obligada la Adm i
nistración municipal; en el caso de cesar por cualquier m o
tivo .el contratista de la Romana de villa, sus defecóos recae
rán nuevamente en el Municipio, que podrá ejercitarlos li
bremente

3 a El tiempo que comprenderá este arrendamiento será 
el d* mié años ecouórai-os completos, que darán principio el 
día l.® de Ju fe  d * 1894 ó desde el día siguiente ál rtel otor
gamiento te la escritura, f «ha en que tomará posesión el 
rematante, y cum plimiento de todas las formalidades precep
tuadas en este pliego.

4.a El tipo para la subasta será el de 128.000 pesetas 
ano» les.

5 a El imperte da la adjudicación por que se remata este 
arrendamiento lw 8>*ti»f«rá el concesionario por trioaestreg 
anticipaos, entendó-d» se por vencidos los plazos el día 15 
del primer mes de ca<1a trm  s^re.

6.a Los gastos de c* ••■ntrí bución y Seguro de incendios, cuyo 
tipo *ctual es por auxbus conceptos el d  ̂ 10 390*92 peseras 
anuales, serán do cuent a del contotíst*. La Administración 
municipal podrá verifica r e¡ abono, exigiendo el reintegro al 
concesionario, que lo bajá  efectivo en el plazo máximo de un 
mes, y caso de f It&r ó es te reintegro, se procederá contra la 
fianza para li«vario á cabo.

7.a Par» Cí'ucumr á esta subasta será requisito indispen
sable acomp mr á la p r o p o r  ción un resguardo de depósito 
provisional por import» d* 6 300 pesetas e . metádeo ó afectos 
públic 8, á lo» tipos establee» dos, á qu» asciendo el 5 por 100 
del tipo_ de arrendamiento; \Viia proposición qu*i no vaya 
acompañada del justificante de depósito provisional, será de- 
vuelta, »in leer, al i-: te res*do.

8.a El arrendatario afianzará >m compromiso en un plazo 
de diez días, á contar d*l e**. que s e le notifique administrati
vamente I» a,ijudicación definitiva, «un un depósito por valor 
de 12.6 0 peseta» en metálico ó efec-tos* públicos en la forma 
establecida.

9.a Las tarifas por que s« regirá M  concesionario serán 
eomo maxmiiffi que figuran en el Apéndice núm. 5 del 
presupuesto de 1893 a 94, i**tras D . E, IT*, y la forma de re
caudación establecida actualmente.

Para altera- aun»* ú o to s  será preciso acuerdo del Exce- j 
lentísimo Ayu t-’.mietto, á petición del concesionario, pu- I 
di&ndo la Corporación conceder!» ó neg*r>& libremente, ¡sin j 
qu» por esto pueda entablar recíamaeióa alguna arrenda
tario.

10 La explotación del arriendo m  hará en un todo con 
sujeción á lo que disponen los artículos 402 al 437 de las Or
denanza mu* iclpahs.

11. Par« el exacto cumplimiento d$ cuanto á Policía ur
bana é Higiene se refiere, la Tenencia de Alcaldía del distrito 
respectivo será la encargada de velar especialmente, como 
delegaba de 8. E.

Del cumplimiento de las condicienes económico adminis- 
; trativas, será responsable la Sección de Ingresos de la Con- 
i taduría municipal.
! 12. Tedos los gastos que ocasione este contrato por anun-
i cios oficíales, otorgamiento de escritura, pago de derechos y 

los que ocasione la subasta, serán por cuenta del arrenda- 
tari o.

13. El Ayuntamiento de Madrid subroga todos sus dere
chos, referentes á la explotación del m rcado de hierro de los 
Moattms s> «on las limitaciones que previene este pliego, y el 

i arrendatario se obliga al cumplimiento exseto da las pres- 
j crípcioD s que el mi»mo le impone, siendo causa bastante el 

incumplimiento de cualquiera de ellas para la rescisión del 
contrato, á perjuicio de!, contratista, en los términos y con Jas 
consecuencias prevenidas en el Real decreto de 27 de”Febrero 
de 1852.

i 14. E¡ arrendatario se hará c*rgo del mercado mediante
¡ escrupulosa acta de entrega, con inventario, y el día que ter- 
| mine su compromiso lo devolverá en la misma forma, siendo 
! responsable de toda falta ó deficiencia que no sean consecuen- 
| cia natural del uso y transcurso del tiempo, 
i 15. .El arrendataria .nombrará libremente el personal ne-
¡ cetario para bu gestión, t*n o el que se refiere á r  esudación 
: como á intervención, en loe sitios de adeudo, si bien dará 
, conofdmiento á la Secretaria del Ayuntamiento del' personal 
i que utilice; comuníca-á animismo ó .someterá á la superior 
| aprobaeióu el rrg>amento drd régimen interior por el qu© se 
| hevará á efecto m explotación dei mercado, siendo de su 
| cuenta tolo» los de personal y material.
■ Será cuanta únicamente del Ayuntamiento y de su ex

clusiva comperencite Jos empleados destinados á la inspec 
ción sani aria en ! ,s espacies y sellos de las mismas.

16 Ls fianza definitiva- no se devolverá al arfeudatario
! hasta que h* y», satisfecho el c&uon correspondiente á todo el 
! período del último año óei con toto , y previa ceitificación de 
’ la Couta-ium municipal, que demuestre haber sido cumplí- 
: das por aquél t d*s su  ̂ responsabilidades.

17. Las faltas comet das por el arrendatario podrán ser 
pena i&s por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en la forma 

I que autoriza la lej> Municipal.

'Tarifa á que se refiere la condición 9.a

TARIFA D

PLANTA PRINCIPAL

Alquiler diario de los e&jones y puestos establecidos en la 
I misma.

Setenta y cinco céntimos de peseta.

Los cajones números 2 al 7,10 al 19, 23 al 31,52 al 60, 99, 
100,117 al 123.

Una peseta.

Les ca jea s  números 20, 51, 61, 62, 81, 82,101,112 al 116, 
124, 127 al 130.

Una peseta veinticinco céntimos.

Los cajones números 1, 8 9, 21 22. 32 al 41. 44 al 50; 63 si 
66, 69, 70 al 7b, 77 al 80, 89, 92, 102 al 111,125, 126,131.

Una peseta cincuenta céntimos.

Los cajones números 42, 43, 76, 83/84, 87, 88, 90,91, 93, 
94, 97, 98.

Dos pesetas.

Los cajones números 67, 68.

Dos pesetas veinticinco céntimos.

Los cajones números 85, 86, 95, 96.

PL ANTA BAJA 

p a v im e n to s

El núm. 1, 0.‘:65 pesetas; ei núm. 2, 0 75 pssetas, y el nú
mero 3, 0 25 pesotás diarias#

AMBULANTES

Los de refrescos á 0‘50 pesetas diarias.
Los de agua y demás artículos á 0‘25 pesetas.

TARIFA E

Derechos por introducción de bultos ó pietas en los mercados al 
por mayor de terneras, aves, caza, pescados y huevos.

Pesetas.
Terneras. - —  -------

Por c*da una, con inclusión de toda clase de de
r e c h o s .. . . ,.........................    1

Aves y caza.

Por cada cuatro pichones, palominos, codornices ú | 
otra» aves similares en tam año............................. 1

Por ead* docena de pájaros...............................   f
Por cad - pavo......  ......................   > 0C05
P >r c&d* c a ü ó q .   ............................................i
Por c* d* par de perdices, ánades, gallinas y demás I

aves caseras ó silvQBtrafeS liebres y conejos.. . . , . /

Pescados.
Por cada bulto, en cualquiera clase de e n v a s e s 0 (29

¡ Pesetas.
I Huevos. ----------- -!

Por cada banasta................................. ............................ 0 20
; En c$ja por cada millar...........................................  0‘20

¡ Las banastas, cestas ó cualquiera otros envases que que
den en el mercado después de terminadas las onerneiones de 
compra y venta, pagarán á razón de 0 05 pesetas diarias por 
cad^ metro que ocupen de pavimento, no podiendo permane- 

I cer más de ocho días.

| TARIFA I
¡

Derechos por introducción de carnes muertas, frescas ó 
| saladas y embutidos.
! Pesetas.

Por cada reconocimiento, marca y peso, cada 100 ki
logram os..  .......... .............................. 1

P«r *brigo ó estancia en el mercado, cada 100 ídem... 1 
Por custodia y almacenaje, cada 100 ó fracción de

éstos  ................................... . 0C25

Despojos.
Por cada uno de vaca ó cerdo  .......... .. 0£25
Por idem id. de ternera. ...................     0‘ 10
Por ídem íá, de carnero ........ ..................... .. 0 05

Estos derechos'se satisfarán al cobrador correspondiente.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 27 de Agosto de 1894, 
á las pnm de la mañana, eu U sala de remates l Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo Señor Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á un» de la tarde, todos ios días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base pata la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de ios q ue presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.* La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 6 300 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bíeo en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6 a El tipo para esta subasta es el de 126 000 pesetas 
anuales.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, k s  
q e no liego n * i» cantidao,-se.o*¡a »a e la ai«t n» condi
ción, y las que no e * just-n al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda 
la proposición será desechada, aun cuando el licitador mani- 
fies e *u eo furmídad m  que se entienda redactada con estric
ta so je ión *f modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones*los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en ios mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminautemen- 
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
villa lv.6<»o pes tas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el re
matante no prestase la fianza definitiva, no concurriese ó otor
gar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se le 
conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, 
se tendrá por rescindido el contrato -» perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios pú blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti-
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vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
ne lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectoB del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción de la Go;:¿aduría de Villa, visada por el Excroo. Sr. Al 
calde Pr̂ ŝ d ut', en que conste haber cumplido el rematante 
con todas las condiciones estipuladas en la escritura de con 
trato.

14. El Ayuntamiento, usandp de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero d?e 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayaD 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Julio de 1894.== P. A. del Sr. Secretario, el 

Jefe de Negociado encargado del despacho, Mated Calvo.
Modelo de proposición

D   por sí ó en representación de   según jus
tifica con los documentos adjuntos, con cédula personal nú
mero. . . . ,  de.. . . .  dase, expedida en.. . . .  á. . . .  de 189..., 
dice: que enterado del pliego de condiciones para el arriendo 
total del Mercado de los Mostenses por término de seis años 
económicos com Jetos, anunciado en el Boletín oficial de la
p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  e s ta  ca p ita l del d í a . . . . . d e  d e . . .
acepta lisa y llanamente todas y cada una de las condiciones 
impuestas y ofrece por el expresado arriendo la cantidad 
de (en letra) pesetas para el Tesoro municipal.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta Ex
celentísima Corporación en el día de hoy, lian sido designa
dos por la suerte, psra formar, en unión del Excmo. Ayunta
miento, la Junta municipal, durante el presente año econó
mico, los 50 señores contribuyentes que á continuación se ex
presan:

D. Vicente Riesco Alvarez.
Tomás* Fernández Cobos.
Manuel Martínez García.
Justo Piñuela.
José María Manso de Velaseo Chaves.
José Banz Carbó.
Ramón Rodríguez Castellanos.
Antonio Piñuela Calatraveño.
José Martínez Folgueras.
Manuel Diego Torres.
José Delgado Pérez.
J? sé Aguilera Menéndez.
Pedro Bolet Córdoba
Francisco Otoño G«rcíá.: •
Andrés Rfívilla Villodas.
Enrique Millán García Vargas.
Julio Rodríguez Ortega.
Domingo Pérez López.
Ramón Abase».}.
Enrique María Granes Román.
Mariano Gutiérrez.
Poiícarpo Oyuelos Soriano.
Bruno Zaldo Rivera.
Eduardo Vargas Adalve.
José Pantaleón Zuazua Aquerrealea.
Pablo Sánchez Aguilera.
Ildefonso Tuero A n d r ia n i .
Manuel Cortina.
Luís Usía A).dama
Eugenio Gáray Rivacoba.
Juan García Torres.
Federico Brugu&ras Ortiz.
Felipe Padierna Villapadierna.
Manuel Cobo.
Francisco García Araus.
Manuel Adeude Salazar Loizaga.
Laoncio Ripoll Vidal.
Marcelino Paunada Casquero.
Juan Bautista Mató Martínez.
Benito Pérez de Castro.
My rio Munsalve S&mpedro.
José Oñate Ruiz.
Ensebio Fidalgo Valbuena.
Arturo Calvo Tomelén.
Feliciano Parta Bianchi.
Francisco Irabedra Fernández.
Luís Pía Vicéns.
Hermet egildo Hera.
Bartolomé Ay uso Victoria.
Antonio Mesa Martínez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en 
cumplimiento de lo que dispox e la ley.

Madrid 28 de Julio de 1894.=P. A. del Sr. Secretario, el 
Jefe de Negociado encargado del despacho, Mateo Calvo,

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S
n ú m ero  é  im p o r t e  d e  l a s  im p o sic io n e s

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas..................fueurftaJ 1.* — Plaza d« San Millán, núm. 11.. Idem 2.a—Fuencarral, 74J76........ ..................

ídem 3.a—Calle del Cla
vel, 4.... 

ídem 4.a—Sta. Isabel 1.

Totales. . . . . .

imponente»
por

continuación.

NimoB
imPO‘

nenies.
¿ oiai de 
Impo

nente».

Importe
en

pesetea

694

66

102

90
77

153

11
8

6
7

847

77

110
96
84

1.214

173.837

12.745

19.456
16 688 
13 816

1.029 185 236.542

n ú m e r o  ±  IMPORTE

F A G O S

DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

1 Por saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
e intereses.

C e n t r a l . | 275
. 1

352 627 309.049

Han autorizado las operaciones m  esta seman» los seño
res Consejeros siguientes: D José Mari», de Pando y Saave- 
dra.=D. Enrique Reñina.=D. Luis Drúmen.

Madrid 29 de Julio de 1894.=E1 Director gerente, José Al
varez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Pablo Arraiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro- 

vinóial de Bilbao,
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma

nuel Sainz J âza, de veintinueve &ños de edad, hijo de Cirilo 
y de Petra, natural de San turco, partido de Wlmaseda, pro
vincia de Vizcaya, de profesión herrero, pelo y ojos castaños, 
color moreno, que mide un metro 76centímetros, con una ci
catriz en el carrillo derecho, otra en la barba y otra en el cue
llo ó garganta, para que en el término de diez días compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos qu le 
resulten de la causa que contra él se sigue sobre homici
dio; adviniéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, cuja deten
ción se halla decretada.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares, agente» de policía judicial y de Orden 
público, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en 
caso de ser habido será conducido á la cárcel de esta capital 
á disposición de esta Audiencia.

Dada en B lbao á 27 de Julio de 1894.=Pablo Arranz.= 
El Secretario, Cipriano de Areitia. J—4655

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra José María Palo- 
meiro, por lesiones y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección segunda d* la Sala de lo criminal auto 
fecha 23 de M*rzo, señalando el día 9 del mes de Agosto, y 
hora de ks ocho en punto de su mañana, p&ra dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral mandando se cite á loa testigos 
Francisco Arnáiz y José López Dkz, cuyos domicilios se ig
noran como lo verifico por medio de la presente, á fin üe que 
comparezcan á declarar ar te la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justiciaren e) indicado día y hora; 
haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Madrid 27 de Julio de 1894.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—4657

Juzgados d© primera instancia,

ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez d© instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á JuBta Moreno García, de 
cuarenta y dos años de edad viuda, dedicada á sus kb res, y 
Felipa Rodríguez Moreno, hija de Juan y Justa, de ocho años 
de edad, vecinas que han sido de Vailecas ©n el arroyo Abro 
ñigal, casas tituladas de Lucio, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero de las mismas se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
presta* declaración en la causa"que se instruye contra Juan 
Antonio Moreno Cortés, por abusos deshonestos; prevenidas 
de que si no comparecen las .parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Julio de 1894.= José 
María Espuñes y Aldanesi.=E1 actuario, Juan Fernández 
Ballesteros. J—4383

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido de Arenas.
En virtud de la présente, que se expide, en mérito ala

causa que se instruye en este Juzgado contra Tereso Arribas 
Inojal, natural y vecino de Gavilanes, soltero, de ed#d de 
veintiocho años, jo rnalero, cuyas señas si final se expresan, 
por el delito de hurto, he acordado expedir la presente re
quisitoria con el fin da que se presente en ef término de diez' 
días en la cárcel de este partido con el fin de practicar una 
diligencia de justicia en indicada cau*a; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término será declarado» 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y eoerargo á todas U b Autoridades y  de
más agentes que constituyen la policía ju ricial y que sepan 
su paradero, procedan á su prisión y conducción á ls* c á r c e l  
de este partido.

Dad* en Arenas de San Pedro á 14 de Julio de 1394.=- 
Francisco Muñoz.=Por su mandado, José María Barmúdez

Señas del procesado.
Estatura regular, color pálido, cara larga, nariz afilada, 

boca ancha, sin barba, ojos y pelo castaño y cojo de la pier
na derecha. J—4384

BARCELONA — ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Serrano Font, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de di* z día», á contar d*ed* la publicación 
dé la preset en el Bolttín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en eBtas cárceles nacionales ds rejas 
adentro al objeto de cumplir la multa de 125 pesetas que le 
fué impuesta por esta Audiencia en causa * obre lesiones; 
apercibiénoole que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de Ja policía judicial procedan ála busca 
y captura del referido José Serrano Font, de diez y siete años 
de edad en la actualidad, que habitó en Sans, calle de Orien
te, números 5 y 6, primero, y después en casa Antune, cerca 
del Cementerio, 9, y una vez habido, conducirlo á estas cár
celes nacionales.

Dado en Barcelona á 9 de Julio de 1894.=Dionisio Calvo 
Marcos.= Por su mandado, Licenciado Juan Gibemau.

J—-4409

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Plana, 
de cuarenta años de edad, soiteio, jornalero, Vecino que era de 
esta ciudad, y cuyas dem»s circunstancias y paradero se ig
noran, para de que dentro de diez días se presente ante este 
Juzgado al objeto de ser indagado eu causa sobre contraban
do; apercibido, caso contrario, á Ber declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes d© policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 14 de Julio de 1894.=Dionisio Cal
vo. =Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.

J—4410
BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Elie Isaline, 
natural de Rúen (Francia), de veintitrés años, soltero, de
pendiente de comercio, que habitaba en la calle de Pelayo, y 
cuyo actual paradero se ignora, procesado en méritos del su
mario que sobre estafa se instruye, para qu© dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la pubiieacióo de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad, pues así lo tongo acordado en 
providencia del día de hoy, dictada en el sumario antes expre
sado; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á los Sre»! Jueces, Au
toridades y demas funcionarios de k  policía judicial, se sír
van dar las órdenes oportunas para )’a busca y captura de di
cho sujeto y su conducción á las expresadas cárceles á mi 
disposición.

Barcelona 14 de Julio de 1894.=Salvador Alafont y Mar
co.—Augusto Torres. J—441L

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción 

del distrito del Parque de esta ciudad.
Por la presante se cita, llama y emplaza á Manuel Font 

Tomás, de cuarenta y nueve años da edad, caBado, platero, 
natural de Igual*da, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id /̂comparezca ante esto Juzga
do, sito en el paseo de Isabel II, núm 1, piso segundo, para 
la práctica de una diligencia de justicia en méritos de dili
gencia* de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída en 
causa criminal que contra el mismo se instruyó por el supri
mido Juzgado del distrito del Hospital de esta ciudad por el 
delito de detención ilegal; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los funcionarios y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referida 
Manuel Font Tomás, y caso dé ser habido dispongan su tras
lación á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1894.=José Ignacio 
Aragonés =Pnr mandado de S. 8., y por D. Gumersindo do 
Marlé», Ernesto Freixa, habilitado. J—4412

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to d*l Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la penada Ma
riana Segíirra érez, de sesenta y nueve años de eda/t, cuyo 
actual p&raaero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presante en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales ce esta ciudad, á fin de sufrir la pena d© do& 
meses y un día de arresto mayor que le fué impuesta por la 
Audiencia de esta ciudad e \ méritos de la causa sobre estafa.

¡ que se la seguía en el suprimido Juzgado del Hospital, bap 
apercibimiento que de no comparecer se la d^ckrará rebeído,
Í>*rándoia además el perjuicio á que en derecho h  ty m 
ug*r.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
| agentes que componen la policía judicial, procedan á la búa*
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t *  y captara d* f*. expresada penada, y caso de ser habidi 
conducida é las cárceles n**ten*teB ñ mi díeof sición.
Dmda en Barcelona á 13 de Judo de )894. =  José Ign&cil 

;Araffoné8.=Pcr mandado de S, S., Ernesto Fre xa 
g J—4413

Dx José Ignacio Aragonés, Juez; de instrucción del distrito 
del 'Psrque ue **to ciutod.

P* r 'i» prese?íte » «  cito, llama y emplaza 4 la penada Josa 
fa R bulí Q e'Oí de di* z y nueve á veintidós añ s de edad 
cuyo actual paradero m ignora para que d >nt. o del términc 
de diez oías, á «ont»r desde la inserción de la resentí en Ja 
G&ot*. de Madrid, comparezca de rej*s adentro en b í  
carentes de -sto ció dad á fin de eofrir la p*n* que le fue im* 
pyftera e.'* mé it s de la causa que se le siguió eo el ext.in* 
guido-Juzgado de Bao Baltrán aobr* hurto; bajo apercibí- 
miento que de no comparecer la parará el perjuicio que en 
díTecho hubtere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des tanto civ-le* como militares y á los agentes que ccmpo 
ne « la poíicia judicial, procedan á la busca y ca tura de di
cha mujer, y en caso de ser hab da sea conducida á las cár
celes n»CH nales fe mi disposición.

D^da en Barcelona á 14 da J^lio de 1894.—José Ignacio 
Áraíroués.=Por mandado de B. S., Ernesto Fraixa.

J—4414
CORDOBA

D. Joaé María Rey H«redia, Ju z municipal del distrito 
de b  Izquierda, é interino d* instrucción de Córdoba por li
cencia del propietario.

Por la presente y térmico de diez días, á contar desde la in
serción en los periódicos ofhtetos, 8* cita, llama y emplaza 
al procesado Aoacht Rodríguez Alonso, de diez y ocho años, 
sirviente, vecino de Andújar calle de ios Viejos, imm, 5 de 
estatura regular, color moreno, ojos pardos y pelo casto ño 
cV ro , para que se presente en hx cárcel de esta ciudad á mi 
disposición p* r hs-berlo acordado a»í en virtud de orden de 
la Audiencia de ¿-ata provincia en la causa que contra el mis 
mó se sigue por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel de esta ciudad de- procesado untes dicho; púas así 
lo he acordado en la mencionada causa

Dauo en Córdoba á 12 de Julio de 1894,=José María Ray. 
El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—4389
MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Masa, Juez interino de primera instancia 
y  de instrucción del distrito d«l Hospicio de esto* Corte.

Higo saber que en el sumario que instruyo por amenazas 
de muerte be acordado en providencia de este día la publica
ción de la presente requisitoria, por k  cual cito, llamo y em
plazo á José Cabezas, cuya demás filiación se ignora, para 
que en el término de diez días, contados deade el siguiente 
al de su inserción - en la. G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, establecida- en el Palacio d® los Juzgados, 
calis del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la referida causa; siendo apercibi
do que dé no verificado así s rá declarado rebelde y le para
rá e* perjuicio á qu« hubi^e lugar.

C< n tal motivo ru? go y enca go á todas las Autoridades, 
y ordeno a tes agr rites d« la policía judicial, procedan á la 
busca dei expre^ d - sujeto, cuya?» »*ñas p^reena-fes son: do 
•estatura regula.r, moreno, con un bulto en el cuello, y viste I 
trají claro con americana y representa tener unos treinta y 
¡seis años de edad, y ni* el c so ce s*r habido lo conducirán 
en concepto de datenido a m? dteposicióni m  este Juzgado.

Madrid 14 áv .Judo de 1894.==Luis María de Mc8»..=Es Es- 
cribano, Venancio Pérez. J—4393

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

-distrito de S -n Vicente de esto ciudad.
Por la presente se cita, Itema y emplaza por término de 

quince dí»e, contados desde que b  presente aparezca iuserta 
«n la G a c e t a  d e  M a d r id , é José Domínguez, *u estado sol
tero, edad como de veintitrés á veinticuatro años, de estatu
ra ¡mediana, cabeza. un poco gorda, eo-or blanco, con pecas 
en la ca**a, pelo y ojos negros, sin bigote, el cual es de oficio 
•panadero, y m cree está trabajando en uno de los puebi.es 
inm di*toa á ciudad, para que dentro de dicho té mino 
•Comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito plaza de 
la-Contratación, úsa. 8, & responder de los cargo» que con 
tra el mismo re?<u ton *o el sumario que se le instruye por 

jhurto de prenda» á Sofía Bemprun.
Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autorida

des, tan-o civiles cí-iui? multaras, procedan á la busca y cap
tura del José Borní ngmz y lo del en detenido en la- carecí na- 
ctenal de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla n 10 .de Jui¿@ de l&94.=José de L^zame- 
t&»=El S ecre ta d C a r lm  de Mcíini. J—4378

UBEDA

El Sr.D. Mauro Bantl'Hgo y Portero, Jues de instrucción 
de este partido, en pr«¿vide©oía "fecha de este día dictada para 
el cumplimiento rfe.u- a «artos, orden de la Sección tercera de 
la Audiencia pmvíntn^l de Jr*én, dimanada de la causa se* 
guida contra-Lureosa Vargas QomMnz y Luic Ruíz Freiré 
sobreJesion^a, ha aeerdado qu» ai refundo Lorenzo Vargas* 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, se le haga sa
ber por medio de la pásente cédoia, se insertará en el 
JBoietin ojicÁod de <est» provincia y Gaceta de Madrid, que el 
Tribunal, por auto feck* 8 de Jumo próximo pasado, se ha 
servido, de convorm con lo interesado por el Ministerio 
fiscal, declarar extinguida la acción, m  cuanto á smMoñ pro- 
•Cesad-i», coa r^se^va de U  acción, civil,

Ubeda 9 de Julio de 18M. =  E1 actuario.
J—4353

VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Berna Eifetuero, Juez de instrucción del distrito 
de .Eerranos de esta capítol.

Bu virtud del presente se cita y llama á Ramón y Dolores 
Gariy Través, cujo paracuroy demás circunstoncias persona 
h s se ignora, para que dentro del término de diez dtos com- 
paxeze&u auto t J  azgado* á fia de mitificarles la sentencia 
recaída on b c:‘4.r« qu- m sigue en este Juzgado con.r Juan 
Bw-utista Fernando Piera sobre asesinato á* Ramón G»ri Trn.- 
ves, como hijos y h rederos del mtonrfseto; apercibiéndoles 
que de r«o ec/mparecer les parará el perjuicio que haya lugar 

derecho,
D^do en Valencia á 12  de Jubo de 1.894.=Manuel Berna 

Bigu«xo»=Por su ¿aauü&do, José Pambi&nco. J—4379

VERA

En causa que se instruye en este Juzgado $©bre expropia
ción y daño en propiedad de D. Juan Jiménez Ramírez, en la 
que este señor es p rte como ador privado, representado 
por el Procurador D Francisco Torres Torres, el Sr. Juez d® 
instrucción de este partido ha dictado providencia con esta 
fecha, acordando ee cite por medio de cédula, que s* publica
rá en el BoUti* oM&ai de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, a Gabriel López Cervantes y J an Florea Peregrín, 
vecinos de Antas, cu>a actual residencia se ignora*, para que 
dentro de los dtoz días, siguient»B ni de dicha publicación, se 
presentan en la sala andi*mci» de e*te Juzgado para la prác
tica de cierto dídgeoeia de careo solicitada por el referido 
Procurador; apercibió?-.doies que caso de no verificarlo les 
parará e] perjuicio que ha^a Iwgar en derecho.

Vera 3 de Julio de 1894.=E1 Escribano, excusando, José 
Bernabé. J—4342

| VILLAFRANOA DEL BIERZO

D. Lino Torre y Sánchez So moza, Juez de instrucción de 
esta vi 11  ̂ y su partido.

Por la presento! requisitoria se cito, llama v emplaza á 
L ” i8* Ft rnándí' Z Gómez cacada c^n José V!rosta ó Huertas, 
hij'» dt-- BAitasara, cuyo paradero s* ig i^ r», par^ que compa
rezca en eí*te Juzgado d l̂ i'érmino de di^z dí»s á
prestar declaración en csnsn q e m iiistruje por violación de 
su hija Di’’>nisi& Vi.rosto F-. rnandez contra su padre el Jo*?é 
ViníSto; bajo apercribimiento de que si do lo verifica ‘fe para
rá el ocrjuicio á qu« hava luirar m  d r «ho.

D-da en Vilíafranca^del Bierzo % 12 de Julio de 1894.= 
Lino Torre y Sánchez Somoza.—Por su orden, Manuel Pe- 
laez. J—4380

i VILLAFRANOA DEL PA NADES
!

D. Eltos Valero y Gameto, Juez de primera instancia del 
partido de Vin*.franca de’ Pana.dés.

Por la prese te requisitoria sa cito, lia ra  y emplaza á 
Ella» Mas * Bala natural y vecino de Fontoubi, d-! tos ^emás 
circuTtstoncies que se fxpr- sarán, y cuyo actual paradero se 
igror*, pa^ qu® dentr de ^iez días, siguientes á su publi
ca dón en la Gaceta de M*drid. comparezca a te este Juz
gad- á ^es.-onder de lo# cargos qu- le resultan cu la causa 
que se instruye sobre muerto victo ota de Magín Santa cana y 
Coral, altos Semisón, de dicho término; apercibiéüdoto si no 
comparece de declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que en de re ho hubiere lugar.

Al propio tiempo se «n*;arga á todas tos Autoridadf s y sus 
agentes procedan á la bnsoa y esptura de dicho preces»do 

Mas y S*la, y conducción m  su caso á tos cárceles de - 
esta villa á disposición de esto Juzgado, por haberse aborda- ; 
do su prisión con auto de tocha de ayer. |

El procesado Efias Mfes y Sato es de cuarenta y cuatro 
años deedid, hijo de Isid o y de Rosa, natural y vecino de 
Fontrubí soltero, labrador, de estatura un metro 670 milí
metros, celo c^stoño, cejas si pelo, ojos pardos, calor sano, 
va atotoado visto pantalón de oatm algo roto, alpargato» 
abiertas con cintos n»grss, chaleco de tona, eamtoa rayada 
de tejido y gorra negra usada; es algo tartamudo

Dado en Vi'!afrauca del Par^*dés á 11 de Julio de 1894.= 
Elias Valero.=E1 Escribano, Román Prats. J—4381

V LLA N U E V A  DE LA  SERENA

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de 
esto partido.

Por la presente, mandada expedir en el sumario que ins
truyo por hurto vnvn m  inserción en la Gaceta di? Madrid, 
se interesa d* toda ctos« de Autoridades é individuos de po
licía judicial la busca de dos mulo* cuyas mñm m  dirán, de 
la propiedad d» Antonio Guirado Dazm:, de esta vecindad, que 
desaparecieron la noche del 6 al 7 del presante mes de ras-, 
trojos al sitio de la Jabcqiem, de este término, y la captura 
de laa personas en cuyo poder se encuentren aquellos-el no 
acreditan su legítima adquisición, poniendo uno.y otras en 
su caso á mi disposición.

Dada en Vi!tonuev& de la Berena á 12 de Julio de 1894.= 
Manuel del Río y Toledano.= El Secretario, Florencio Casal.

Sems de las caballerías.

Un mulo,cerrado, de. siete cuartas próximamente, pelo ne
gro. algo bregado, con una cicatriz en la patota derecha de 
haber tenido un carbunclo.

Otro pelo rojo que tira á pardo* aparrado y levantado de 
espinazo, de mín cm^rtas y media de .alzada, el hocico, braga
do, de cinco á, seto años de edad, y un lunar pequeño blanco 
en la pata derecha. J—4382

N O T IC IA S  O F IC IA LE S O b s e rv a to r io  d e  

MAdrid. Observaciones 

meteorológicas del dia 29 de Junio de 1894.
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RETRASADOS —  DT.̂  28
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Soria, . . . . .  15*0 S E ... iue£M.. Despejado. *

Dirección general de Correos y Telégrafos.

A y e r  no llov ió  en ninguna provincia.
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SANTOS DEL DIA

San Ábdón y San Senén mártires- 

£2u$T®nto Horan m. la iglesia d las Oomeadador&s de Santiag®


